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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

15C 20nCiudad de lt¡léxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fu nda mento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 95 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-20?2-4024-SPA-3L49 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo d escentra lizad o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (../ Dejon o un perro de tamoño pequeño con lo ventono obierto en el octovo
piso, sin protección 1../ [Ubicación de los hechos: Calzada de Tlalpan, número 4455, ¡nter¡or A 804, colonia San

Lorenzo Huipulco, Alcaldía Ttatpanl (...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denunc¡a.

ANÁtIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡aI de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acc¡ones para [a protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos adm¡nistrat¡vos para el cumptimiento de tales fines.

La denunc¡a c¡udadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Calzada
de TIa lpan, número 4456, inter¡or A 804, cotonia San Lorenzo H uipulco, Alcatdía Tlatpan.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala q ue se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
det animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intenlperie,
cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie. ¡'1
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría ltevó a cabo una v¡sita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se constató [a presencia de
algún ejemplar canino al interior del inmueble antes mencionado, toda vez habitantes del lugar indicaron que

no cuentan con e.iemplares caninos, desdevía pública no se percibieron olores, ladridos característicos de atgún
canino dentro deI inmuebte.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resotución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que no se constataron los hechos, pues no se constató la presencia de los ejemplares denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino tocalizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad no constató la presencia del ejemplar denunciado, por lo que los hechos que motivaron su

denuncia dejaron de existir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta'
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

AiÍ lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reg
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C.c.ce.p. Lic. Mar¡ana Boy famborrelt. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la CDMX. Para su sl.rperior conocimiento. / V
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